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111.
JUZGA D O S

* Número 2999

Administración

PRIMERA INSTANC IA

NUMERO UNO DE ALICANTE

Dor. Faustino de Urquía y Gó-
mez, magistrado-juez de Prime-
ra Instancia número Uno de
Alicante .

P 'or medio del presente se hace
público: Que el día 27 de julio
próximo, a las doce horas, ten-
drá lugar en la sala audiencia de
este Juzgado, la venta en pública
subasta, por primera vez, de 1as
fincas especialmente hipotecadas
que se describirán, en el proce-
dimiento del art. 131 de la Ley
FIipotecaria 295 de 1980, segu:
do en este Juzgado a instancias
de la Caja de Ahorros Provincial
de A4 icante, contra doña Juana
Segura Merlos y don José Belda
Lozano, cuyas fincas salen a su -
basta por lotes separados y son
las siguientes :

Frimera .-En término de St :-
mí?a y partido La Alberqu i lla,
una bodega y un corralito con-
tiguo a la misma, teni endo aqué-
lla su fachada orientada a Po -
niente , con una siip ;;rticie de
veinte metros cincuenta centime-
tros de frontera y dieciocho me-
tros setenta ceiitímetros de fan-
do . L inda: al Sur, con corral 1 ! a,
ma3o de nChola», adjudicado a
don Luis; al Saliente, con los
ensanches de la era ; al Ponian ce ,
con egidos de la misma bodega,
y al Norte, con los mismos egi-
dos y camino . Inscripción : en el
Registro de la Propiedad de Ye-
d1a, al tomo 1 .327, libro 572, Po-
lio 174, finca núm ero 8.154 . ins-
cripc:ón 1 . , Sección 2 .a Precio
subasta, 4 1 0 .800 pesetas .

Segunda . - 1Vlitad proindivisa
en los anejos de esta casa con-
sistentes en seis décimas partes
y una cuareníava parte de las
eras de las Casas de Arriba; en
siete octavas y dos treirta y dos-
avas par tes de la cisterna ; en una
mitad aproximada de la balsa en-
clavada en los ensanchzs de las
Casas de Arriba y en cuatro vi-
gésimas partes de ocho duodé-
cimas, más una cuarentaava par-
te del aljibe del Malecón de la
Sola . Inscripción al tomo 870,
libro 397, folio 153. finca 601,

de Justicia
inscripción 2 .a, Sección 2 .3 Pre-
cio de subasta, 32 .930 pesetas .

Tencera .-En término de Jumi-
i1a y partido de La Alberquilla,
trozo llamado del <cplantare d»,
de veintitrés áreas y tres cen-
tiáreas, igual a una suerte y una
octava de tierra con olivos y al-
mendros. Linda : al Saliente, el
siguiente trozo; Mediadía, finca
de Antonio Quiles Vicente, y Po-
niente y Norte, montes de la ciu-
dad de Jumilla. Anejo a este lo-
te es un trozo de monte de siete
áreas, cincuenta centiáreas, lin-
dante al Saliente, con e1 lote si-
guiente ; Sur, el dicho del «Plan-
CarEdu, y al Norte, los dichos
montes comunales . InSCripción
al tomo 1 .327, folio 177, libro
572, finca 8 .155, inscripción 1 °,
sección 2:l Precio de subasta,
65 .860 pesetas .

Cuarta.-En término de Jurni-
il .a y partido de La Alberqu il la,
un trozo llamado «Malecón de
Arriba», de una hectárea, trece
áreas y sesenta y cinco centi-
áreas, o un jornal, tres cuartos y
un cuarto de octavo de tierra
b4anca. Lindante: Saliente, ver-
tiente para el aljibe y camino
de servidumbre; Mediodía, finca
de Evasto Quiles Vicente y el lote
an'serior, y Norte, Migueil PaAen-
c~,L Cascales y montes comuna-
les . Inscripción al tomo 1 .327,
libro 572, folio 179, finca 8 .156,
inscripción 1a, Sección 2° Precio
de subasta, 474 .000 pesetas.

Quinta .-En té-nino de Ju-
in;lia y partido de La Alberquilla,
otro trozo entre la vertiente y
el camino, al Saliente del Male-
cón de Arriba c trozo anterior,
de quince áreas sesenta y dou
centiáreas, igual a una suerte de
iorna7 de tierra con almendros .
Linda: al Saliente, la vertiente
de~1 a)ljibe ; al Mediodía y Ponien-
te, camino de servidumbre, y al
Norte, dichos montes comuna-
les . Inscrip~ción al tomo 1 .327 ,
libro 572, folio 181, finca 8 .157 .
inscripción 1 .° . Sección 2 .a Precio
de subasta 103.780 pesetas .

SErla -En término de Jumi-
ila y partido de La Alber"il la .
trozo llamado caEntre la vertien-
te y la casa del camino», de cin-
cuenta y ocho áreas, doce cen-
tiáreas, igual a un jornal de tie-
rra, con almendros . Linda: por
Salliente, trozo y ensanches de la
bodega; Mediod ía, camino de ser-

vidumbre; Poniente, vertiente pa-
ra el aljibe del trozo anterior, y
Pioite, dichos montes comunales .
Inscriyción al tomo 1 .327, libro
572, folio 183, finca 8.158 , ins-
cripc ión 1 .a, Sección 2° Precio de
subasta 142 .700 pesetas .

Séptima.-En término de Ju-
mil la y partido de La alberqui-
lla, trozo llamado «Cuevas del
R-amero», de treinta y cinco áreas,
sesenta y dos centiáreas o dos
suertes y dos cuartas de octavo
de tierra blanca. Linda: a l No r-
te y Saliente, montes comunales ;
Mediodía, estos mismos mon tes
y ensanches de la era de esta he-
rencia, y Poniente, el trozo ante-
rior y dichos montes comunale,~ .
Inscripción al tomo 1 .327, libro
572, folio 183, f inca 8.159, inscrip-
ción 1 .1, Sección 2.a Prec io de su-
riasia, 65.860 pesetas.

Ootava .-L'n término de Jum:-
l la y partido de La Alberquilla,
mitad prainctivisa con otra mitad
adjudicada al heredero don Luis,
del trozo llamado de «La Era» y
svs ensanches, que contiene la
era y ensanches de la misma,
con una superficie total de do-
re áreas y ochenta y una cer,-
G?áreas, igual a un celemín y dos
auarti llos. Linda : por Salienite ;
herederos de Pía Vicente; Medio-
día, dichos herederos y de Fran-
oisao Albert Blanes ; Poniente, la
casra y bodega de esta herencia, y
Norte, el trozo anterior . Inscrip-
ción al tomo 870, libro 397, fo-
lio 153, finca 601, inscr ipción 2 y,
~rv:^ién ? .° Precio de subasta
32.930 pesetas .

Novena.-En términos de Ju-
xnilla y partido de La A'lberqui-
]la, trozo llamado «Egidos deba-
;o del corraN, de 19 áreas y 37
centiáreas, igual a una suerte y
dos cuartos de octavo de tierra
con almend ros e higueras . Linda :
al Saliente, finca de Antonio
G?+iiles ; Mediodía, camino pa ra
ia casa de esta hacienda, que en
parte lo separa de l t.rozo siguien-
te, y Norte, Francisco Alberta
Blanes y heredero~s de Pía Vicen-
te . Fn dicha cabida está ir.c4u;
rJo lo que ocupa el corral . Ins-
c_*ipción al tomo 1 .327, libro 572,
folio 187, finca 8 .160, inscrinción
primera, Sección 2 ~a Valorada en
65.860 pesetas .

Décima .-En dichos términos
de Jumil la y partido de La Alber-
quilla, trozo llamado «Egidos
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frente a la casa», de siete áreas
y ochenta y una centiáreas, igual
a un octavo de jornal con higue-
ras. Linda: por Saliente, camino
para la casa que lo divide del
trozo anterior; Mediodía, cam i-
no para Pinoso; Poniente, cami-
no de servidumbre, y Norte , en-
sanichas de la casa . Inscripción
al tomo 1 .327, libro 572, folio
189, finca 8 .161, inscripción 1 a,
sección 2' Valorada en 32 .930 pe-
setas .

Undécima.-En términos de
Jumilla y partido de La A1ber-
quilla, parte del trozo entre la
vertiente y el camino, a,l Ponien-
te de la casa; de dizciaho áreas
y doce centiáreas, e igual a unaua(
suerte y un octavo de tierr a con
higueras. Linda: al Norte y al Sa-
liente, camino de servidumbre ;
Mediodía, la otra parte de este
trozo adjudicado al heredero
don Lu is, y Poniente, la vertiente
para el aljibe . Inscripción al to-
mo 1.327, libro 5 72, folio 191,
finca 8.162, inscripción 1 a, Sac-
ción 2 a Valorada en 32 .930 pese-
tas .

Duodéci,ma JEn los repet idos
términos de Jumi l la y partido de
La Ailberqu illa, t r o z o llamado
ddl «Toscar», en foima de una
faja pro4ongada, de Saliente a
Poniente, de una hectárea, dieci-
siete áreas cincuenta y ocho cen-
tiáreas, igual a dos jornales de
tierra vin"a . Linda : al Saliente,
herederos de Antonio Maestre ;
Mediodía y Poniente, de doña
Nicomedes Toda Tortosa, y Nor-
te, don Antonio Prats Cañizares .
InSCripción al tomo 1 .327, libro
572 de Jum i lla, fulio 193, finca
8 .163, inscripción l,a, Secc ión 2 .a
Vaiiora~da en 171 .640 pesetas.

Decimotercera . - En los mis-
mas términos y partido, otro tro-
zo llamado «Peza de Malacara»,
en forma de martillo, de treinta
y seis áreas y ochenta y siete
centiáreas, igual a dos suertes y
un o~ctavo de tierra blanca . Lin-
da : por Saliente, finca de Juan
Payá Quiles y de herederos de
Leonardo Collado ; Mediodía, de
Miguel Palencia Ca,scales ; Ponien-
te, de doña Nicomedes Toda Tar-
tosa, y Norte, dichos herederos
de Leonardo Co llado . Inscrip-
ción al tomo 1 .327, libro 572,
folio 20 1 , finca 8 . 167, ins~cripción
1 .a, Sección 2a Valorada en
474 .000 pesetas.

Decimoouarta .-En los repeti-
dos términos y partido, mitad in-
divisa del trozo l lamado «La ,A ta-
laya», de una hectárea y cuaren-
ta y siete áreas, cinco centiáreas,

igual a dos jornales y dos suer-
tes de tierra con olivos . Linda :
al Norte y Saliente, finca de do-
ña Nicomedes Toda Tortosa; al
Sur, montes comunales de Jvmi-
lla, y al Poniente, la otra mitad
adjudicada al heredero don Luis .
Inscripción al tomo 1 .327, libro
572, folio 203, finca 8 .168, ins-
cripción 2 .a, Sección 2 .a Valora-
da en 280.410 pesetas .

Decimoquinta.-En los mis-
mos términos y part ido de La Al-
berquilla, parte dividida del tra
zo llamado «Malecón de la So-
lana», de cincuenta y nueve áreas
y cuatro centiáreas, igual a seis
celemines y tres cuartillos de
tierra con dlivos . Linda: al Salien-
te, montes comunales de Jumi-
lla; Mediodía, dichos montes y
finca de M iguel Palencia ; Ponien-
te, camino de servidumbre, y
Norte, de Francisco Albert Bele-
nes. Inscripción al tomo 1 .327,
libro 572, falio 205, finca 8 .169,
inscripcián 2 .a, Sección 2 .a Valora-
da en 142 .700 pesetas .

Condiciones de la subasta :

Primera : Todo licitador debe-
rá consignar previamente sobre
la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el
10 por 1 00 del prec io respectivo
de cada finca .

Segunda: No se admitirán pos-
turas que no cubran el precio
tipo de valoración de cada finca .

Tercera : Los autos y la certifi-
cación del Registro a que se re-
fiere la rzgüa cuarta del a rt. 131
de la Ley Hipotecaria, estarán
de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que
toido licitador acepta como ba6-
tainte la titulación .

Cuarta:Las cargas y los gravá-
menes anteriores y los preferen-
tes al crédito de la achora, si los
hubiere, continuarán swbsisten-
tes, entendiéndose que el rema-
tanie los acepta y queda swbro-
mdos en la responsabilidad de
lo's mismos, entendiéndose igual-
mente que no se destina a su ex-
tinción el prec io del remate .

Dado en Alicante a 22 de abril
de 19~83 .-Fa.uStino de Urquía y
Gámez.-El secretar io jwdici all .

El «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» se publica diaria-
Ynente, excepto los domingos y

días festivos .

Número 2996

D IST RI T O

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Cédula de citac ión

El señor juzz de Distrito nú-
mero Uno de esta ciudad ha se-
ñalado para que tenga lugar la
celebración del juicio de faltas
número 873/82, el d ía 28 de ju-
nio de 1983 y manda sea citado
de comparecencia ante este Juz-
gado para dicho fin a Barri Ale-
jandro Allan, que se encuentra
en ignorado paradero, a fin de
que asista a dicho acto, con aper-
cibimiento de que si no lo veri-
fica He parará el perjuicio a que
hubiere lugar, pudiendo, caso
de hallarse ausente, dirig ir es'
crito en su defensa y apoderar
persona determinada que lo re-
presente, conforme determina el
artícudo 8° del Decreto de 21 de
noviembre de 1 952.

Y para que sirva de citación
en f o r m a a Barri Alejandro
Allan, y a su inserción en el «Bo-

letín Oficial de la Región de Mur-
cia», libro el presente en Carta-

gena a 14 de mayo de 19$3 .-E1

secretario .

* Número 309 0

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO ONCE DE MADRID

Don Angel Díez de la Lastra y Pe-
nalva, magistrado juez de Pri-
mera Instancia del Juzgado nú-
mero Once de Maclnid .

Hace saber : Que en este Juz-
gado se sigue expediente núme-
ro 577 de 1983.5 ., sobre decla-
ración de herederos abintestato
por fallecimiento de don José
María Pérez Montalbán , h ijo de
Antonio y Juana, soltero, ocurri-
do en Madrid el 6 de enero de
1983, anunciándose por el pre-
sente su muerte sin testar, ra
clamando la herencia sus herxna,
nos de doble vínculo : Antonio,
Angel, Pedro, Asunción y Mara-
villas Pérez Montalbán, y llaffnán-
dose a los que se crean con igual
o mejor dereoho para que oozn-
parezoan en este Juzgado a reclar
marlo deniro de treinta días.

Dado en Madrid a veint idós de
abril de 1983.-Angel Díez de la
Lastra y Penalva.-El secrestario .
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* Número 302, 3

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

ED IC T O

En virtud de 1o acordado por
e l ilustrísimo señor magistrado
juez del Juzgado de Frimera Irus-
tancia e Instrucción n ú m e r o
Dos de Cartagena, en resolución
de esta fecha, diCxada en los au-
tos de divorcio número 676 de
1982, con pobreza, a instancia de
don José Campilla Heredia, re-
presentado por el procurador
don Joaquín Ortega Parra, con-
tra doña María Hernández Hzr-
nández, en ignorado paradero,
por medio del presente se em-
plaa a la referida demandada do-
ña María Hernández Hernández
para que, dentro del términ~o de
veinrte días, comparezca en los
autos gerso~xnándo~se en foirnla y
contestando la demanda e iglral-
m~ se le emplaza en la pieza
separada incidental die pobreza,
a fin de que, en el tármino de
nueve días, comparezca en la
misma personándose y contes-
tándola, bajo el apercibimiento
legal procedente.

Dado en Cartagena a dieci5éis
de noviembre de mil novecientos
ochenta y das.-E1 secretario,
J. Larrosa.

* Número 3021

PRIMERA INSTANCIA

CARAVACA DE LA CRUZ

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado en
providencia de esta fecha dictada
por la 5eñora juez de Primera
Instancia de esta ciudad y su
partido, en autos de mayor cuan-
tía número 144 de 1982, que en
este Juzgado se siguen a in~stan-
cias del procurador don Luis Ló-
pez Sánchez, en nombre de don
Adolfo Gómez Giménez-Girón,
contra don I7iego Giménez Girón
Angosto y doce más, por virtud
de la presente se emplaza por se-
gunda vez a la demandada doña
Fuensanta Blanc Giménez Girón
que es religiosa y se dice reside
en la República del Paraguay, cu-
yo domicilio exacto se ignora, a
fin de que, en término de cuatro
días improrrogables, camparez-

ca y se persone en aubos en far-
ma, bajo la prevención de ser de-
clarada en rebeldía con lo demás
que proceda, encontrándose en
esta Secretaría las copias de de.
maxrda y documentos presenba,
dos .

Y para que sirva de emplaza¡
miervto en forma a doña Fuen-
saruta Blanc Giménez Girón, ex•
pidb la presente en Caravaca de
la Cruz a nueve de mayo de mil
navecientos ochenta y tres .-EJ
secretario .

* Número 2866

PRIMERA INSTANCIA

L O R C A

EDI C T O

Don Abdón IY,íaz Suárez, juez de
Primera Instancia de la ciudad
de Lorca y su partido .
Hago saber : Que en este Juz-

gado se siguen autos de suspen-
s'ión de pagos con el número
610 de 1982, a instancia del pro-
curador don José Mar ía Fernánr
dez Pal]arés, en nombre de la
entidad Los Guerreros, Sociedad
Cooperativa Limitada, con domi-
cilio social en Lorca, diputación
de Purias, carretera de P 'ulpí, en
cuantía de 59 .294 .424 pesetas, y
en los mismos ha recaído resolu-
ción del siguiente tenor literal:

Auto .-En Lorca a veintiséis
de abril de mil novecientos ochen-
ta y brzs.-Dada cuenta, y

Resultando : Que en fecha 18
de noviembre de 1982 se presen-
tó escrito por el procurador don
José María Fernández Pallarés
sa1icitiando suspensión de pagos
en nombre de la entidad «Lors
Guenerros, Sociedad Cooperativa
de Responsabilidad Limitada»,
con dorxLicili•a en esta ciudad di-
putación de Purias, carretera de
Pulpi, la que se adrnitió y ha
seguido sus trámites legales, con-
vccándo5e a Junta General de
Acreedores para el día 12 de abril
del año en curso y hora de las
cinco de la tarde, la que se cele-
bró en día y hora señalados con
el resultado que obra en autros .

Resultando: Que votada la pro-
posición de convenio propuesta
por el referido suspenso, no fue
aprobada, por lo que los a~
dorzs concurrentes propusieron
nuevo convenio que fue aproba•
da por los acreedores presentes

a excepción de Lorcaanáwil, S. A .
y Caolita, consistiendo el conve.
nio aprobado, en síntesis, en lo
siguiente: Lg, entidad «Los Gue-
rreros, Sociedad Cooperativa de
Responsabilidad Limitada», cede
en pago la total idad de los ele-
mentos que componen su activo,
dándose los acreedores totalmen-
te por satisfechos y finiquitados
de todos y cada uno de sus cré-
ditos, procediéndose a liquidar
dicho patrimonio en la forma que
estimen conveniente, destinando
su importe a satisfacer propos-
cioruaIImenrt e sus créditos, tenien-
do en cuenta la preferencia de
los mismos; condonan a la referi-
da entidad de sus créditos que
pudieran resultar no cobrados; a
tal efecto se nombra una CO ni-
sión liquitlado ra, compuesta por
don Sebastián Zaragoza García,
abogado de la entidad suspensa,
por la entidad mercantil «Vera
Moseguzr, S . A.», en la persona de
su legal representante y por don
Juan Luis López-Ortega López,
abogado y vecino de Almería, fa-
cultáiudoles para r e a 1 i z a r
cuantos actos de disposición y
aclmini's4traición sean necesarios
obligándose dicha entidad a otor-
gar de inmediato poderes irrevo-
cables a la referida Comisión, ha-
cerle entrega de todos los bienes
muebles y justificantes y otorgar
el instrumento público nece-
sario para la inscripción de los
inmuebles en el Registro de la
Propiedad del parbidm, consdde-
ráxndose incumplido dicho conve -
nio por incumplimiento de lo di-
cho y quedando extinguidas las
responsabilidades de la entidad
suspensa atvte ~sws creedores,
siempre que se cumpla el conva
nim .

Resultando : Que ha transcurri-
do el término de ocho días den-
tro del cual podría formularse
oposición a la aprobación del
convenio, sin haberse presentrado
escrito ni efectuado cramparecen-
r, ia alguna a tales fines .

Considerando : Que, en con5e-
cuencia, p rocede aprobar el con-
venio mencionado, tal y como
ordena el artículo 17 de la vigen-
te Ley de Suspensión de Pagos .

Visto el artículo citado y demás
de pertinente y general aplica-
ci6n.-SS' por ante mí el secreta-
rio, dijo: «Se aprueba el conve-
nio votado favorablemente en la
Junta de Acreedores celebrada
en el presente procedimiento de
suspensión de pagos de la enti-
dad «Los Guerreros, Sociedad



Página 1654 Murcia, 6 de junio de 1983 Número 128

0uop erativa de Responsabilidad
Limi tada», transcrito en el 5egun-
do resultando de esta resolución
y se ordena a los interesados a
estar y pasar por él; hágase pú-
blica la presente resolución me-
diante edictos que se fijarán en
los si t ios púb licos de costumbre
y se publicarán en el «Boletín
Oficial de la Región de Murc ia»
y en el mismo perió dico en que
se publicó la convocatoria de
aquella Junta ; diríjase manda-
miento por duplicado al señor
Registrador de la Propiedad del

partido, así como al Registro

Mercantil de la provincia, libran-
do el correspondiente exhorto .
Cece la intervención de los nego-
cios de la Entidad suspensa y,
Zyor tanto, los señores Interven-
tores designados en el p resente
expediente, notifíquese al eacce-
lentísimo señor fiscal de la Au-
diencia Territorial de Albaaew.te,
er.kréguense los despachos al
procuna~dor solicitante para que
cuide de su dil zgenciam ?ento y
devvhicián .

Así lo acordó y firma el señor

don Abdón Díaz Suárez, juez de
Primera Instancia de la ciudad
de Lorca y su partido .-Doy fe.
Fdo . : Abdón Díaz Suárez.-Ante
mí : José Luis Escudero.-Rübri-
cados .-Y para que sirva de ge-
neral conocimiento expido, fir-
mo y sello el presente en Lorca a
veintiséis de ak;ri1 de mil nove-
cier.íos ochenta y tres .-El juez
de Primera Inst.anaia, .Abdón Díaz
Svárez.-E1 secretarioy José Luis
E!scudero .

[V.
AYUNTAMIENTOS :

* Número 2889

MURCIA

ANUNCI O

El Pleno de L Corporación, en
sesión celebrada el día 27 de
abril último , adoptó los siguien-
L es acuerdos YwS requieren pu-
blicación :

Aprobación inicial de una modi•
ficación parc ial del Estudio de
Detalle Ciudad número 1 .

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada en la citada fe-
cha, acordó aprobar inicialmente
el proyecto de modificación par-
cial del citado Estudia de Detalle,
que afecta a su unidad de actua-
ción 3°, lim itada: al Norte, por
el polígono Infante don Juan Ma-
nuel; Este, futura Ronda Sur ;
Sur, futura vía de pro longación
de la calle P intor Pedro Flores, y
Oeste, colegio de Carxnelitas . So-
metiéndose dicho proyecto, pre-
sentado por la Junta de Compen-
sación de la unidad, a informa-
ción pública por plazo de 15 días,
en los locales de la Oficina de
Gestión Urbanística Municipal,
sita en el Edificio del Mercado
de Abastos del Car men , durante
cuyo p lazo las personas interesa-
das podrán examinarlo y formu-
lar las alegaciones que estimen
convenientes .

Aprobación inicial del Estudio
de 'Detalle de Churra «B»

El Pleno de la Gorporación, en
sesión celebrada en la citada fe-

Administración Loca l
cha, acordó aprobar inicialmente
el proyecto de Es tudio de Deia•
lle de Churra c<Bn, de ordena-
c ión de terrenos lim itados: al
Nor te, por el límite del Estud io
de De talle de Churra «A» ; Este ,
barrio de la Cuesta de Piñero ;
Sur , Ctra. de las Atalayas , y Oes-
te, zena no urb anizable , 2c , rural,
así como la delimitación de un i-
dades de actuación contenida en
la documentación presentada a
instancia de doña Concepción
Sánchez Gallego, y el sis tema de
compensación para su ej ecución ,
sametiéndose toda la doctunen-
tacién a información púb l ica por
plazc> de 15 días, en los locales
rie la citada O ficina de Gest ión
Urbanística, durante cuyo plazo
las personas interesadas podrán
conocerlo y formular las alega-
ciones que resulten procedentes .

Aprobación inicial de la sustitu-
ción del sistema de cooperación
por el de compensación en la
Un idad 2^ del Estudio d e Detalle
de Aljucer «A».

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada en la citada fe-
cha, acordó aprobar inicialmente
la mencionada sustitución del
sistema de actuació n -en la indi-
cada unidad de act uación 2a, li-
mitada: al Norte, por, la unidad
1° y zona 2c del Plan General; al
Este y,5E, más zona 2c y al SO,
c,an calle en proyecto colindante
con la acequia A lquivia Norte de
Bleniaján, y Oeste, zonas 8c y 2c,
sometiéndose dicha sustitucián,
acordada a instancias de uGa-
mual, S . L .», a infasmación pú-
blica, por plazo de 15 días, du-
rante cuyo plazo las personas in-

teresadas podrán examinar el ex-
pediente y formular las a legacia
nes que estimen pertinentes .

Publicación de la relación de
bienes cuyos titulares no se han
adherido a la Junta de Compen.
saciáte de la Unidad 3 .a del Es-
tudio de Detalle Ciudad número
2, junto al Camino de Churra.

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada en la citada fe-
cha acordó publicar la relación
de bienes o derechos de las par-
celas 27 y 28 del Estudio de De-
Ca.iie Ciudad número 2, cuyos ti-
tulares no se han adherido a la
Junta de Compensación de la
nieticicnada unidad, con el fin de
q-( .e, por plazo de 15 días, los ti-
tulares de derechos afectados por
la er7,)ropiación, puedan aportar
cuantos datos permitan la recti-
ficación de posibles errores que
se estimen cometidos en la rela-
ción que se hace pública . Dicha
relación es la siguiente :

Finca número 27, propietario :
Don Juan Arroyo Mompeán . Do-
inic.ilio : Calle Marqués de los Vé-
lez, 44 . Superficie : 340 m2 . Edifi-
cado .

Finca número 28, propietaria :
Doña Anbonia Sánchez Marín . Do-
micilio : Calle Marqués de los Vé-
lez, 42 . Superficie : 255 m2 . Edifi-
cado .

Declaración de la neces idad 'de
ocupación de una porción de fin.
ca, para ampliación de la entrada
de la Senda de Granada .

El Pleno~ de la Corporación, en
sesión celebrada en la citada fe-
cha, acordó declarar la necesidad
de ocupación de una porción de
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finca de 12 5 mz de superficie, pro-
piedad de ddn Antonio Meseguer
Peñalver, que se precisa para
lograr la ampliación de la entra-
da o salida de la Senda de Gra-
nada en su canfluencia oon la
Avda. Miguel de Cervantes.

Contra el c itado acuerdo podrá
interponerse recurso de reposi -
ción ante el Ayuntamiento, en el
plazo de 15 días a contar desde
el siguiente al de publicación del
presente anwncio en el «Boletín
Ofic ial de la Región de Murcia» .

Aprobación definitiva de una mo -
dificación parcial del Estudio de
Detallr. Ciudad núm ero 2, junto
al Cam ino de Churra.

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada en la citada fe-
cña, acordó aprobar definitiva-
mente el proyecto de modifica-
ción parcial del citado Estud io
de Detalle, que afecta a su uni-
dda de actución 3A, de limitada :
al Norte, por eje de la calle «Y»,
en prayecto; Este, Camino de
Pueblo Nuevo; Sur, barriada de
Vista Alegre, y OeSte,eje de la ave-
nida Marqués de los Vélez (Ca-
mino de Churra), proyecto pre-
sentado poa la Junta de Compen-
sación de dicha unidad .

Contra el acuerdo de ap robar
ción definitiva podrá interponer-
se recurso contencioso-adminis-
trativo, conforme al artículo 23 7 . 1
de la Ley del Suelo, en relación
con la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso - Administrativa, previo
el de reposición del artículo 52
de esta última, Ley, ante el Ayun-
tamiento, en el plazo de un mes
desde la aparición del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Aprobación definitiva de delimi-
tación de unidad de actuación
junto a úalle Rodriguez de ]a
Fuente.

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada en la citada fe-
cha, acordó aprobar definitiva.
ingnhe la delimitación de dicha
t:nidad de actuación, junto a ca-
lle Rodríguez de la Fuente, con-
forme al plano elaborado por la
Oficina de Gestión Urbanística,
junto con el sistema de actuación
de cooperación para su ejeeu-
ción .

Contra el acuerdo de aproba-
ción definitiva podrá interponer-
se recurso aontencioso-adminis-
trativo, conforme al artículo
237 . 1 de la Ley del Suelo , en re-

<:rs. o. ae la Región de Murcia»

lación con la Ley de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,
previo el de reposición del ar-
tícúlo 52 de esta última Ley, an-
te el Ayuntamiento, en el plazo
de un mes desde la aparición del
presente anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Aprobación definitiva del proyec-
to de urbanización del Estudio
ide Detalle de Aljucer «A».

El Pleno de la Corporación , en
sesión celebrada en la citada fe-
cha, acordó aprobar dEflnitiva-
mente el proyecto de urbaniza-
ción de todos los terrenos com-
prendidos en el mencionado Es-
tudio de Deta lle, limitados: al
Norte, por casco urbano de di-
cha localidad ; Este, zona 2c; Sur,
Ctsa. de Murcia a Carta,gena- y
edificaciones recayen tes a dicha
carretera, y Oeste, zona no urba-
ni zablz de huerta .

C•antra el acuerdo de áprobs r
ción , definitiva podrá interponer-
se recurso oan tencioso-adminis-
tratiwo , conforme al artículo
237 .1 de la Ley del Suelo , en ra
lr<ción con la Ley de la Jurisdic-
ción Con tenciaso-Administraitiva,
nrevia el de reposición del ar-
tículo 52 , de esta última Ley, an-
te el Ayuntamiento , en el plazo
de un mes desde la aparic ión del
presente anuncio en el «Boletín
C:iciad de la Región de Murcia» .

Murcia, 6 de mayo de 1983 .
El alcalde, P . D ., José Peñalver
Peña.lver .

* Número 3243

YEC L A

EDICT O

Francisco Gui llén Castaño, alr;al-
deapresiden?z del Excmo . Ayun-
tamiento de Yecla .
Hace saber : Que el Ayunta-

miento Pleno, en sesión oelebra-
cía el pasado día 18 de abri l adop-
tó los siguientes acuerdos refe-
rentes a la adaptación-revisión
del Plan General de Ordenación
TJrbana de Yecla .

1 .0 Aprobar inicialmente nue-
va documentación de Planea-
miento, que sustituye a la corres-
pondiente aprobada con fecha 24
de noviembre de 1982.

2° Abrir un nuevo periado de
información pública por p lazo
de un mes a contar desde el día
siguiente a la publicación del
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presente edicto en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

IguaJmente se indica que la da
cumentación aprobada quedará
expues ta al público en la sala ha-
bilitada al efecto, s ita en la se-
gunda plan ta de la Casa Consis-
torial, encontrándose el expe-
diente adm inistrativo en la Se -
cratar±a General .

Durante el plazo de informa-
ción pública se podrán deducir
las alegaciones pertinentes , que
deberán ser presentadas con l a s
condiciones y en la forma pre-
vis ta en 1a normativa de Procedi-
m ien to, siendo dirigidas al señor
alcalde - presidente del Excrao .
Ayuntamiento de Yecia .

Todo lo cual se hace público
para general conocimiento, en
Yecla a 25 de abril de 1983 .-El
alcalde .

* Número 274 1

CE H EG I N

E DICT O

El alcalde de Cehegín,
Hace saber : Que aprobado por

esta Corporación el proyecto de
modificado del de «Aceras, bordi -
llo y arcenes de hormigón en la
carretera de Murci a , entre las ca-
lles Blume y Juan XXIII», el mis-
mo queda expuesto al público en
la Secretaría del Ayuntamiento
durante el plazo de quince días
hábiles , al objeto de que puedan
presentarse contra el mismo
cuantas reclamaciones se estimen
procedentes .

Cehegín, 2 de mayo de 1983 .-
El alcalde .

* Número 2986

A B A R A N

EDICT O

Aprobado por la Comisión
Permarnente de este Ayuntamien-
to, en sesión de fecha 13 del ac-
tua1, la rectificación del Padrón
Municipal de Habitantes de este
término, con referencia al 31 de
marzo de 1983, queda expuesto
al público, durante el plazo de
15 días, en la Secrebarfa de este
Ayuntamiento, a fin de que pue-
dan ser examinados por los inte-
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resadms y presentar las reciaxna-
ciones que estimem pertinentes.

Lo que se hace público para
general oanocimieruto.

Abarán, 13 de mayo de 1983 .
El alcalde .

* Número 2772

SAN PEDRO DEL PINATAR.

EDIC T O

Aprobado inicialmente por e sta
Corporación el Presupuesto Or-
dinario para 1983, se expone al
público, por tkrmino de quince
días hábiles, durante cuyo plazo
podrán presentar reclamaciones
en este Ayuntamiento los habi-
tantes de este término municipal
y demás Entidades enumeradas
en el artículo 683 de la Ley de
Régimen Local, por los motivos
expresados en el artículo 684 del
citado Cuerpo legal.

San Pedro del Pinatar, 2 de
mayo de 1983.-El alcalde .

* Número 3057

ALHAMA bE MURCIA

EDICT O

El al~call'de-presidente del Ayunta-
miento de Alhama de Murcia,
Hace saber: Que de conformi-

dad con é1 acuerdo adoptado por
el Pleno de este Ayuntanniexito

en sesión del día 26 de marzo

de 1,383, y no habiéndose produ-

cido reclamaciones, ha quedado
aprobado definitivamente el pre-
supuesto municipal ordinario pa-

ra el ejercicio de 1 983, cuyo re-

sumen por capí tulos es e l si-
guiente :

INGRESOS

A) Operaciones corrientes

1 . Impuestas directos:
57 .7 1 7 .034 pesetas .
2 . Impuestos indirectos :
9 . 984 .687 pesetas .
3 . Tasas y otros ing resos:
54.341 .500 pesetas .
4 . Transferencias corrientes :
64.316 .028 pesetas.
5 . Ingresos patrimoniales:
1 .412.000 pesetas .

B) Operaciones de capital

6. Enajenación de inversiones
reales:

100 pesetas .
8 . Variación de activos finan-

cieros :
200 .000 pesetas .
Total : 187 .971 .349 pesetas .

GASTOS

A) Operaciones corriente s

1 . Remuneraciones del perso-
naA :

92 . 879 .991 pesetas .
2. Compra de bienes corrien-

tes y de servicios :
50 . 445 . 648 pesetas .
3 . Intereses:
13 . 172 . 169 pesetas .
4 . Transferenci as corrientes :
8.079 .713 pesetas .

B) Operaciones de capital

6 . Inversiones reáles :
6 .70D .000 pesetas .
7 . Transferencias de capital :
11 .600.000 p~as .
8. Variación de activos finan-

cieros :
200A00 pesetas .
9 . Variación de pasivos finan-

cieros :
4 .893 .828 pesetas .
Total : 187 .971 .349 pesetas .

Por lo que se publica a efec-
tos de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el art ícuÍo 14, apar-
tado 2° de la Ley 40/1981, de 28
de octubre .

A7ihama de Murcia, 18 de ma-
yo de 1983 .-E1 alcalde, José Ruiz
Campil lo .

* Número 2,914

MU R C I A

ANUNCI O

A los efectos prevenidos en el
artículo 20.1 de la Ley 40/1981,
de 28 de octubre, se publica el
acuerdo de im~ción de contri-
buciones especiales adoptado por
este Ecamo . Ayuntamiento, que
ha resultado definitivo, en ap1i.
cación de lo dispuesto en el apar•
taúo 2 del artículo 19 de la citada
disposición legal, cuyo extracto
se especifir.a a continuación:

- Calzada y aceras en las ca-
lles: Sémola, Agüera, Jaaquín
Báguena, Transversal a Puerta
de Orihuela, Marengo, Sardoy,
Torreta, Rambla, Raimundo de

los Reyes, Jaaquín (}asta , Puer-
ta de Orihuela, Vara de Rey, Ci-
garral, Fondo de saco entre cal le
Sémola y Obispo Frutos, Plaza
Sardoy y Plaza, Herradura; y de
calzada, aceras y alcantarillado
en las calles : Herradura, Morte-
ro, Santa Rosalía, Triiiidacl, Pa-
co, Vi~o, Madrid y Plaza de
Santa Eulalia . Porcentajes exigi-
bles : 50 por ciento del coste total
de cada una de las vías incluidas
en el proyecto y el 30 por ciento
en las plazas de Santa Lulalia y
Sardmy. Módulos de reparto : Lois
metros lineales de fachada de
los ixunnxables .

Murcia, 11 de mayo de 1983.
E1 alcalde .

* Número 3077

MAZAR R O N

A NUNCI O

Don Pedro Muñoz Ballesta, al-
caUde-pnesi,demte del M . I . Ayun-
tamiento de Mazarrón .
Hace saber: Que este Ayunta.

miento Pleno, en sasdón celebra-
da el día 15 de abril de mil nove~
cienbos ochenta y tres, aprobó el
pliego de condiciones para adju-
cli~cyacián, por oon~sb-subasCa,
de la obra de «Pavimenbaeión de
calles», incluida en Planes Pro-
vinciales de Obras y Servicios de

1982, según proyecto redactado
por don Jesualdo Molina Ramos,
por tu, importe de 41 .000.000 de
pesetas .

Lo que se hace público, por es-
pacio de ocho días a partir de
su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», en
cumpl2miervto del artículo 24 del
Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales .

La documentación se encuen-
tra a disposición de los interesa-
dos en Szc~a Municipal .

Mazarrón a 17 de mayo de
1983.-El alcalde .

Dirección y Administración :

Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de
Murcia

.Avda . Tenien te Flomesta, s/n .
MURCIA


